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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 56. de la LeV N.29044 Lev ceneral oe
Educacón. er orofesor es agenle fundamenlal oel proceso educaLvo y tieaó cono misiór
contribuir eficazmente en la formación de los estudiantes en iodas las dimensiones oel
desarrollo humano.

Qüe, asimismo en el numeral e) de¡ citado artículo dispone expresamente que al
profesor también le co[esponda recib;r honofes, regjstrados en el escalafón magisrena,
por su buen desempeño profesionaj y pof sus aportes a la lnnovacjón educatÍva.

Que conn'rernorándose en la fecha la celebración del DtA DEL MAESTRO es
¡ecesario expresar el reconocimiento por Ja labor abnegada que desempeñan en bieri de
la educación-

De conformidad con la Ley N' 29062, Decreio Ley N" 25762, modificado por la Ley
N" 26510, y el Decreto SLpreno N'006-2006-ED y sus mooifcatorias:

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- SALUDAR Y FELICITAR a GONZALES TORRES, Cornelio,
Director Regional de Educación de Lima lMetropolitana con motivo de celebrarse el Dia
del Maestro y por Ia buena gestión institucional .eal¡zada.

Artículo 2".- Transcdbir la presente
Unidad de Personal pafa su conocimiento y
de escalafón.

Resolución al Equipo de Escalafón de la
anotación como medto en su flcha personal

Regístrese y comuniquese

v cenln siro de cestión ¡nsttrcional


